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RESUMEN. La postulación de una ontología so-
cio-corporal en el último recorrido intelectual
de Judith Butler (2010) reside en un doble des-
plazamiento. Por un lado, rubrica una concep-
ción de la materialidad que no escinde ni
puede escindir al cuerpo de las significaciones
sociales que asume. Por el otro, como corola-
rio del primero y quizás más significativo, pro-
voca un desvío respecto del clásico postulado
del individualismo ontológico bajo la forma
de una crítica al sujeto soberano. Sostenida en
este doble desplazamiento, la ontología social
corporal ofrece la posibilidad de leer aquí una
idea clave para pensar la acción política en
términos performativos, bajo la revisión de
dos nociones centrales para esta ontología: la
categoría de marcos (y la posibilidad de en-

marcarlos) y la noción de precariedad a la
hora de comprender a los cuerpos ya siempre
en alianza. 

Palabras clave: marcos; precariedad; perfor-
matividad.

ABSTRACT. The postulation of a social-corporal
ontology in the latest period of Judith Butler’s
intellectual trajectory (2010) lies in a double
displacement. On the one hand, it captures a
conception of materiality that does not, and could
not, split the body from the social meanings it as-
sumes. On the other, as a corollary of the first
displacement and perhaps even more signifi-
cant, Butler provokes a deviation from the clas-
sical assumption of ontological individualism
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in the form of a critique of the sovereign subject.
Upholded in this double displacement, the socio-
corporal ontology enables us to think political ac-
tion as a performative act. The latest implies re-
viewing two central notions in Butler’s ontology:
the concept of frames (and the possibility of fra-

ming them) and the notion of precariousness as
a way of understanding bodies always in
alliance.

Key words: Frames; Precariousness; Perfor-
mativity.
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La postulación de una ontología social
corporal en el último recorrido intelectual
de Judith Butler (2010) reside en un doble
desplazamiento. Por un lado, rubrica una
concepción de la materialidad que no es-
cinde ni puede escindir al cuerpo de las
significaciones sociales que asume. Pró-
xima a un materialismo de las relaciones,
se trata de una noción compleja a cuyo
desarrollo se dedica la autora en los últi-
mos quince años, aunque haya sido una
preocupación teórica a lo largo de toda su
producción. Por el otro, como corolario
del primero y quizás más significativo,
provoca un desvío respecto del clásico
postulado del individualismo ontológico
bajo la forma de una crítica al sujeto so-
berano. Sostenida en este doble desplaza-
miento, la ontología social corporal ofrece
la posibilidad de leer aquí una idea clave
para pensar la acción política en términos
performativos, bajo la revisión de dos no-
ciones centrales para esta ontología: la ca-
tegoría de marcos (y la posibilidad de en-
marcarlos) y la noción de precariedad a la
hora de comprender a los cuerpos ya siem-
pre en alianza. 

En cuanto al primer punto la autora
sostenía ya en Deshacer el género (2006)
una rectificación de la noción de materia-
lidad en la que confesaba no ser una buena
materialista, si por materialismo sostu-
viéramos, ingenuamente, una oposición
que pudiera deslindar al cuerpo del len-
guaje. Allí, señalaba una vinculación irre-

ductible a la oposición al sostener que,
así como “[e]l lenguaje surge del cuerpo y
constituye una especie de emisión” (280),
también sucede que el cuerpo “es aquello
sobre lo cual el lenguaje vacila, y el
cuerpo lleva sus propios signos, sus pro-
pios significantes, de formas que perma-
necen en su mayor parte inconscientes”
(Butler, 2006, 280).

Hallamos aquí una definición capital
acerca de lo que Butler entiende por mate-
rialidad.Por una parte, la filósofa parece ha-
cerse eco de cierta crítica que a priori leyó
sus textos bajo el paraguas de la tan temida
reducción de cualquier reflexión sobre el
lenguaje a un giro discursivo. Retoma esta
crítica con el fin de desmontarla, cuando
afirma explícitamente no sólo que el cuerpo
no puede reducirse al lenguaje, sino que
además lleva sus propios signos y signifi-
cantes. Esta postulación es importante
puesto que la autora, considera a la acción
política un fenómeno no reductible a la ins-
tancia paradigmática de la palabra, en ese ilu-
minador texto que es “Cuerpos en alianza y
la política de la calle” (2012). Si el cuerpo es
aquello sobre lo cual el lenguaje vacila,
puede aparecer y significar, entiende Butler,
“de maneras que impugnan la manera en que
habla o que incluso ponen en cuestión que el
ser hablante sea su instancia paradigmática”
(Butler, 2012, 9). Es en esa intersección en-
tre cuerpo y lenguaje –si es que podemos se-
guir postulándolas como entidades discre-
tas– donde la acción política aparece1. Por
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eso pregunta seguidamente Butler: ¿podría-
mos comprender la acción, el gesto, la quie-
tud, el tacto o el movernos juntos, si todo eso
fuera reducible a la vocalización del pensa-
miento mediante la palabra?” (2012, 9). Por
otra parte, la atención está puesta aquí mu-
cho más en los procesos de materialización
–inescindibles de los procesos de significa-
ción– mediante los cuales algo así como lo
material llega a ser un dato. Ese materia-
lismo sui generis está informado por una es-
tructura performativa, y resulta crucial para
comprender la noción marco que trabajare-
mos a continuación, que es la de ontología2
socio-corporal. No poder escindir a un
cuerpo, ni de otros cuerpos –ya siempre en
alianza– , ni de las significaciones sociales
que asume(n), será la clave para las cons-
trucciones posteriores que sobre esta noción
se fundan, o que a ella se remiten.

El segundo aspecto de este desplaza-
miento –acaso, señalábamos, consecuencia
del primero– polemiza con la idea del sujeto
soberano; polémica que desde luego no es
novedosa, aunque sí resultan singulares las
consecuencias que para la política se si-
guen de este planteo. Es una dificultad para
el pensamiento (y en tal sentido para el len-
guaje) reflexionar desplazadas del principio
de individuación, matriz cara a nuestra
constitución teórica y, a falta de mejor tér-
mino, subjetiva. Es –sigue siendo– un im-
pedimento de nuestra formación pensar en
el sujeto como un punto de llegada y no
como una presunción bajo la cual se es-
tructuran el resto de las explicaciones acerca
de lo que hay. Ahora bien, Butler entiende
que cuando postulamos la idea de un «su-
jeto» no nos referimos necesariamente a un
«individuo» sino que “estamos hablando
de un modelo de praxis e inteligibilidad ba-

sado a menudo en nociones de poder sobe-
rano” (Butler, 2009,73). Así, en ese gran
texto que es “Violencia, duelo, política”
(2009) puede hallarse la categoría de onto-
logía socio-corporal pensando esta vez a
través de la experiencia del duelo. “[A]lgo
acerca de lo que somos se nos revela, algo
que dibuja los lazos que nos ligan a otro,
que nos enseña que estos lazos constituyen
lo que somos, los lazos o nudos que nos
componen” (Butler, 2009,48). En esa no-
ción de sujeto extática está para Butler la
posibilidad de articular un nosotros, inter-
pelando, entiende, a “aquellos de nosotros
que están viviendo en cierto modo fuera de
sí” (50). Ese estar fuera de sí ocurre al me-
nos –es importante insistir en ello– no sólo
en la experiencia del duelo sino también en
la pasión sexual y en la furia política (2009,
50). Estos modos de estar fuera de sí orien-
tan la crítica al sujeto soberano, puesto que
se trata de “formas que desafían la versión
de uno mismo como sujeto autónomo capaz
de controlarlo todo” (Butler, 2009, 49). Aún
así, entiende la autora, hay en el relato un
principio unificador que solapa esta condi-
ción: “Cuento una historia acerca de las re-
laciones que elijo sólo para mostrar en algún
lugar de la marcha el modo como esas mis-
mas relaciones se apoderan de mí y desin-
tegran mi unidad. Necesariamente, mi relato
vacila” (Butler, 2009, 49).  Nuestro relato
vacila, no porque dependa de una mayor
transparencia u opacidad del lenguaje, sino
porque lo que nombra goza de una com-
plejidad inherente. Por eso, entiende la au-
tora, cuando decimos nosotros, antes que re-
solver el problema, lo estamos nombrando.
Por eso la individuación “es un proceso, no
un presupuesto ni ciertamente una garantía”
(Butler, 2009, 53).
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En Dar cuenta de sí mismo. Violencia
ética y responsabilidad (2009a) Butler
aborda la imposibilidad de dar cabal cuenta
de las condiciones de emergencia de ese
sujeto, que no es autofundante (Butler,
2009a, 33). En ese proceso de dar cuenta de
sí, se constatan dificultades de varios órde-
nes, una de las cuales reviste particular re-
levancia, la temporalidad: “Cuando el «yo»
procura dar cuenta de sí mismo, puede co-
menzar consigo, pero comprobará que ese
«sí mismo» ya está implicado en una tem-
poralidad social que excede sus propias ca-
pacidades narrativas” (Butler, 2009a, 19).
Por otro lado, la imposibilidad de trazar lí-
mites corporales discretos a la hora de dar
cuenta del yo: “La razón de ello es que el
«yo» no tiene una historia propia que no sea
también la historia de una relación –o un
conjunto de relaciones– con una serie de
normas” (Butler, 2009a, 19). Cuando el su-
jeto intenta entonces recapitular su historia,
dar cuenta de sí, necesariamente fracasa
(Butler, 2009a, 94). Esta falla ocurre
“cuando el «yo» que se introduce en el ren-
glón inicial como voz narrativa no puede
explicar cómo ha llegado a ser un «yo» ca-
paz de contarse a sí mismo o contar esta his-
toria en particular” (Butler, 2009a, 94).
Desde luego, este cuestionamiento no im-
plica una inmovilidad, o imposibilidad de
hablar, “sólo significa que, al hacerlo, debo
tener la precaución de entender los límites
de lo que puedo hacer, los límites que con-
dicionan todos y cada uno de esos actos”
(2009a, 115). Es allí donde se vuelve de ca-
pital importancia “cierto reconocimiento de
los límites de lo que hay que conocer” (Bu-
tler, 2009a, 98), tarea donde se reconoce uno
de los nudos de la crítica en términos kan-
tianos.

Siendo así, preguntemos qué implica
para la lucha política –articulada tantas ve-
ces en términos de identidad y autonomía–
discutir el principio de individuación3. Bu-
tler no es ajena al problema: “quizás co-
metamos un error si entendemos la defini-
ción legal de quiénes somos como
descripciones adecuadas de lo que somos”
(2009, 51). Con ello, desde luego no se
impugna la lucha en términos de autonomía
–aunque Butler siempre ha sido crítica res-
pecto de postular la lucha política sólo en
términos identitarios– sino que se intenta
trazar una distinción, una distancia, que la
filósofa marca de este modo: “aunque lu-
chemos por los derechos sobre nuestros
propios cuerpos los cuerpos por los que lu-
chamos nunca son lo suficientemente nues-
tros” (Butler, 2009, 52).

En ese terreno aporético Gayatry Spi-
vak (1987) acuñó el término esencialismo
estratégico, que Butler expresamente dis-
cute en Cuerpos que importan: sobre los
límites materiales y discursivos del
“sexo” (Butler, 2002). Eduardo Mattio
(2009) revisa esta noción, la de un esen-
cialismo operacional, que “al tiempo que
suscribía la deconstrucción de las identi-
dades fijas y estables, potenciaba vigoro-
samente la agencia política de los colecti-
vos subalternos” (Mattio, 2009, 1). Ahora
bien, aún cuando la utilidad de este esen-
cialismo estratégico pueda reconocerse,
Mattio insiste en ciertas preguntas decisi-
vas: “¿son siempre legítimas las identifi-
caciones a que da lugar dicha estrategia?
¿En qué circunstancias resultan acepta-
bles? O mejor, ¿bajo qué condiciones no
son ocasión de nuevas formas de exclu-
sión?” (2009, 2). Su pregunta en defini-
tiva, apunta a pensar si ese supuesto uso
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estratégico del esencialismo no es, de
nuevo, “una justificación para reiterar los
fallos y vicios del esencialismo tradicio-
nal” (2009, 2). 

Ontología socio-corporal. 
La materialidad en cuestión

Componer la categoría de ontología social
corporal en la obra de Butler implica una
reconstrucción sistemática de las huellas
que pueden encontrarse, tanto en sus tra-
bajos recientes como previos. Si bien Bu-
tler se refiere explícitamente a este con-
cepto en Marcos de guerra, Las vidas
lloradas (2010), no es una categoría a la
que le haya dedicado especial lugar. Sin
embargo, esa reconstrucción conceptual
puede hacerse a lo largo de buena parte de
su producción. Nos interesa el trabajo de
Marcos de guerra, en tanto diagrama una
nueva perspectiva acerca de la movilidad
y modificación de los marcos de inteligi-
bilidad hegemónicos, de cara a una polí-
tica emancipatoria. Y esto en un sentido
muy específico, caro a la matriz butle-
riana. Para la autora, como veremos, la re-
producción de los marcos nunca ocurre de
un modo idéntico y transparente. De he-
rencia derridiana, en cada instanciación,
en cada iteración performativa, los marcos
pueden ponerse en juego, en discusión.
Ése es o, propiamente, puede ser, el lugar
para su modificación, en palabras de Bu-
tler, para una insurrección a nivel ontoló-
gico, según entiende la autora en “Vio-
lencia, duelo, política” (Butler, 2009, 59).

La selección de fuentes para el trabajo
aquí propuesto es eminentemente temática
y secundariamente cronológica. Nos val-
dremos entonces de ciertos textos publi-

cados por Butler en los últimos quince
años, que gozan de un rótulo poco acer-
tado según entendemos, al haber sido sub-
sumidos bajo el título de «giro ético». Esta
expresión se la debemos a dos comenta-
dores de la autora –de gran interés para su
exégesis, por lo demás– Chambers y Car-
ver (2007, 2008). Lo cierto es que este
modo de designar al último período ha
ido extendiéndose entre quienes trabajan
la obra de Butler, de un modo poco refle-
xivo a nuestro juicio: en primer término
porque la preocupación ética, por así nom-
brarla, puede encontrarse a lo largo de
todo su pensamiento, pero además, porque
esta etapa, este giro, no es exclusivamente
ético. Si es cierto que puede marcarse una
distancia, ésta tiene que ver con una co-
rrección de énfasis: una ampliación del
espectro de discusiones políticas –a la cual
subyace una concepción de la política
como categoría expansible–, preocupa-
ciones que se corren en sentido estricto de
las discusiones de género aunque jamás
abandonen ese terreno. Esta movilidad le
permite a Butler complejizar y pensar pro-
positivamente la noción de agencia4. Y
esto, en términos estrictamente políticos,
aunque la ética no pueda excluirse de este
panorama. Recuperando las palabras de
Butler para discutir o especificar esta no-
ción, la autora en Dar cuenta de sí mismo
(2009a) entiende, con Theodor Adorno y
Michel Foucault, la tarea de la ética en
función de un proceso de crítica “en el
cual esta se ocupe, entre otras cosas, de los
regímenes de inteligibilidad que ordenan
la ontología y, específicamente, la ontolo-
gía del sujeto” (2009a, 150). 

Si tuviéramos que insistir entonces en
las continuidades conceptuales en el tra-
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bajo de Judith Butler, puede decirse que la
postulación de una ontología socio-corporal
halla su precedente en la discusión en torno
a la performatividad de género, caracterís-
tica de sus primeros trabajos filosóficos.
Butler reconoce en el prefacio de 1999 a El
género en disputa (2007) la deuda que la
idea de performatividad de género guarda
con la lectura que Jacques Derrida hace del
relato kafkiano “Ante la ley” (Butler, 2007,
17), especialmente con la fuerza que le atri-
buye a la ley quien ante ella espera. Soste-
ner la configuración performativa del gé-
nero, implicó entonces pensar “la forma en
que la anticipación de una esencia provista
de género origina lo que plantea como ex-
terior a sí misma” (2007, 17). Allí, Butler
buscaba discutir con las posturas esencia-
listas respecto al género sin presuponer la
internalidad del mundo psíquico –discusión
que contemporáneamente ha agudizado el
giro afectivo (Ahmed, 2015)–. Más acá, y
de acuerdo a las formulaciones propias de
los últimos años, lo que es, o el contenido
del marco, viene dado por ese acto o ritual
que origina lo que anticipa, pero también
por la estructura reiterativa del marco, por la
fuerza de la repetición. En relación a la ac-
ción política, el carácter reiterativo de la
performatividad configuraba una teoría de
la agencia entendida en tanto capacidad de
acción. A la luz de la ontología socio-cor-
poral, quizá el aporte más significativo que
guarda esta nueva formulación es no sólo la
posibilidad de volver a la política una cate-
goría expansible sino la potencia de la agen-
cia entendida colectivamente o, para de-
cirlo con la autora, la potencia de los
cuerpos en alianza (2012, 2017). 

La ontología socio-corporal es una
condición de la que, entiende Butler, no es

posible deshacerse a voluntad. No es po-
sible definir primero la ontología del
cuerpo y referirnos después a las signifi-
caciones sociales que asume el cuerpo. Se
trata, antes bien, de una relación social
que está cifrada en las significaciones so-
ciales que constituyen o instituyen esa re-
lación. ¿En qué consiste? Fundamental-
mente en la certeza de que existe una
interdependencia fundamental, una vul-
nerabilidad original respecto del otro, vul-
nerabilidad que acusa diferentes formas de
distribución. Este concepto ha tomado en
la obra de Butler diferentes nombres según
sus preocupaciones teóricas más coyuntu-
rales: así, en Vida precaria (2009) habla
esencialmente de vulnerabilidad, introdu-
ciendo de forma incipiente la noción de
desposesión, que ocupará uno de sus últi-
mos libros (Butler y Athanasiou, 2013).
Puede identificarse aquí un desplaza-
miento, y es el de una doble cara del con-
cepto, en este caso, de desposesión: la
desposesión, dirán las autoras, es un con-
cepto problemático porque siempre está
indicando, en un sentido, “un límite a la
propia suficiencia autónoma e impermea-
ble del sujeto liberal, dada su dependencia
y relacionalidad fundamentales” (2013,
2), y en otro sentido “la desposesión es
una dolorosa condición impuesta por la
violencia normativa y normalizadora que
determina los términos de la subjetividad,
la supervivencia y la responsabilidad”
(Butler y Athanasiou, 2013, 2). 

Hay entonces una concepción de ma-
terialidad que rubrica un pensamiento en
términos de ontología social corporal: la
materialidad aquí no se postula como dato,
decíamos, sino como punto de llegada.
Por eso, y porque se vuelve necesario tra-
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bajar sobre el lenguaje para pensar de otro
modo, es que hablamos de materializa-
ción, para recuperar el carácter activo, sig-
nificante y móvil que tiene llegar a pensar
en algo como el dato a partir de lo cual
significamos. Hay un momento en que la
materia se considera punto de partida para
subsiguientes elaboraciones teóricas y po-
líticas, dice Elvira Burgos comentando a
Butler (Burgos, 2008, 227). Ese momento,
esa sutura, se constituye en “la ocasión
propicia para que el poder oculte sus me-
canismos de producción velando el cono-
cimiento de que aquel llamado lugar epis-
temológicamente fundante es resultado de
complejas relaciones de poder y discurso”
(Burgos, 2008, 227).

Es por eso que el énfasis de la pro-
ducción butleriana en general, y de la ca-
tegoría de ontología social en particular,
está puesto en el plexo de relaciones que
sostienen este lugar epistemológicamente
fundante que es la idea de materialidad.
Un cuerpo, en este sentido, es ya siempre
un cuerpo significa(n)do; no hay cuerpo
sin las significaciones sociales que asume,
pero que al mismo tiempo lo forman. El
trabajo del poder es eficaz, entiende Bur-
gos, cuando delimita o enmarca su objeto
otorgándole inteligibilidad. Cuando se de-
limita algo en tanto que inteligible “los re-
sultados materiales de la labor del poder,
se consideren como datos materiales pri-
marios, como un campo ontológico de re-
alidades en sí que funciona de modo in-
dependiente al poder y al discurso”
(Burgos, 2008, 227). 

Cabe aquí una observación, que con-
siste en desmarcarse de una noción vo-
luntarista o intencional que por momentos
pareciera advertirse en Burgos en esta ana-

lítica del poder. No obstante, es necesario
insistir en la discusión sobre esos datos
materiales primarios que delimitan lo que
somos y seremos capaces de percibir
como real. No es menor, en tal sentido,
que la operación teórico-política consis-
tente en desarticular las relaciones de lo
dado, sea llamada por Butler insurrección
ontológica. En “Violencia, duelo y polí-
tica” (2009) afirma:

No se trata simplemente de hacer in-
gresar a los excluidos dentro de una
ontología establecida, sino de una in-
surrección a nivel ontológico, una aper-
tura crítica de preguntas tales cómo:
¿Qué es real? ¿Qué vidas son reales?
¿Cómo podría reconstruirse la reali-
dad? (Butler, 2009, 59).

Lo real como terreno inestable que se
disputa, y lo material como punto de lle-
gada, dependen ciertamente de una analí-
tica del poder que es performativa. Por eso
la agencia política también implica aquí
una discusión sobre lo real, sobre sus mar-
cos de inteligibilidad y sobre sus posibili-
dades de fisura y de transformación. En tal
sentido, Burgos sostiene que “es preciso
para la tarea política poder lograr la mo-
vilización de lo que en un momento de-
terminado se considera un sujeto aceptable
y de lo que, por el contrario, se considera
rechazado de tal calificación” (2008, 259).
Así, Burgos se interesa por especificar la
noción de materialidad butleriana, enten-
diendo que hay en Butler una genealogía
crítica de la noción, que ni niega la mate-
rialidad ni la supone, sino que postula una
visión performativa, dice, de los cuerpos
en su materialidad (Burgos, 2008, 231).
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Ahora bien, ¿en qué radica este carácter
performativo? En un “proceso de signifi-
cación en el que está implicada la repeti-
ción de normas” (Burgos, 2008, 233). Lo
que se reitera –siempre distinto de sí–, se-
gún la perspectiva butleriana, es una serie
de normas, pero de modo tal que la norma
nunca es completamente corporizada o re-
plicada.

La ontología socio-corporal en tanto
condición existenciaria moldea incluso el
orden del sentimiento, en tanto no podría
existir, desde esta matriz, un orden pri-
mario de sentimientos ajeno a los modos
en que interpretamos el mundo. Así lo ex-
presa Butler: “que lo que sentimos está en
parte condicionado por la manera como
interpretamos el mundo que nos rodea,
que la manera como interpretamos lo que
sentimos puede modificar, y de hecho mo-
difica, el sentimiento como tal” (Butler,
2010, 68). En esto hay, se ve, por una
parte una crítica a la idea de que una res-
puesta afectiva pueda considerarse un
mero dato natural: “Las respuestas afec-
tivas parecen ser primarias y no estar ne-
cesitadas de ninguna explicación, como si
fueran anteriores a la labor de comprender
e interpretar” (Butler, 2010, 78). Y por la
otra, un eco de la creciente importancia
que ha adquirido el estudio de los afectos5
en el ámbito de la filosofía política con-
temporánea.

La noción de ontología social corporal
no pone el peso en algunas esferas de pre-
tendida autonomía tales como poder o dis-
curso sino en las relaciones que configu-
ran la materialidad. Nos dice Burgos
refiriéndose al canónico texto de Butler
Cuerpos que importan (2002): “no es que
el discurso origina o causa lo que enuncia,

ni tampoco que lo forma exhaustivamente,
sino que «no hay ninguna referencia a un
cuerpo puro que no sea al mismo tiempo
una formación adicional de ese cuerpo»”
(2008, 239).

Desde luego, Butler nota una profunda
imbricación entre materialidad y marcos
interpretativos, que sólo pueden distin-
guirse de un modo analítico. La autora
aborda en “Violencia, duelo, política”
(2009) el problema que supone para el
lenguaje este pensamiento otro, detenido
antes en la relación que en sus distintos
términos. “Como modo de relación, ni el
género ni la sexualidad son precisamente
algo que poseemos, sino más bien un
modo de desposesión, un modo de ser
para otro o a causa del otro” (Butler,
2009, 50). Por eso, entiende, es que nece-
sitamos otro lenguaje, otra experiencia,
otro modo que nos permita pensar “no
sólo cómo nuestras relaciones nos consti-
tuyen sino también cómo somos despose-
ídos por ellas” (Butler, 2009, 50).

Si bien el concepto de desposesión y su
doble valencia será desarrollado más tarde
en Dispossession. The performative in the
political (2013), diálogo con la filósofa
griega Athena Athanasiou, es interesante
marcar aquí cómo la relación de despose-
sión pone en escena, por así decirlo, la pro-
funda transformación que en el lenguaje
supone una transformación en el mundo, de
nuevo, y si es que tienen sentido las distin-
ciones. Así, en una entrevista concedida en
2007 a Paul B. Preciado y Patricia Soley-
Beltrán –quienes han traducido y comen-
tado ampliamente su obra– Butler insiste en
la íntima vinculación entre materialidad y
marcos interpretativos, a la hora de entender
las características sexuales primarias o se-
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cundarias. “Quizá sean simples hechos en
un sentido material, pero el significado que
tienen altera incluso cómo concebimos ese
hecho, en virtud del significado que les atri-
buimos” (Soley-Beltrán y Preciado, 2007,
218). En esa imbricación entre un supuesto
dato y su significación, entre un sentimiento
y sus marcos interpretativos, es que se cifra
la noción de ontología social que intentamos
componer.

La filósofa entiende esta condición
existenciaria como “una dimensión de la
vulnerabilidad humana que no puede “dis-
cutirse”, en tanto funciona como límite
de lo argumentable, incluso tal vez como
fecundidad de lo indiscutible” (2009, 45).
Es cierto que “podemos tratar de elegirlo,
pero puede ser que a cierto nivel esta ex-
periencia de transformación desarticule la
elección” (Butler, 2009, 47). Aquí se pre-
figura una diferencia, que será trabajada
con mayor profundidad en Marcos de
Guerra (2010), entre la vulnerabilidad
como una condición ontológica, y la in-
ducción política de esa vulnerabilidad.

El núcleo de la ontología socio-cor-
poral, como se ve, recibe diferentes for-
mulaciones y con ello, diferentes énfasis.
Hay por lo menos dos obras en las que esa
condición queda acotada a la vulnerabili-
dad: Vida precaria, El poder del duelo y la
violencia (2009) –motivada por el recru-
decimiento de la política de guerra de Es-
tados Unidos a partir de 2001– y en Mar-
cos de Guerra, Las vidas lloradas (2010)
–a propósito de la invasión de Estados
Unidos a Irak–. La atención está puesta
aquí en la desigual exposición a la vio-
lencia, al daño y a la muerte que esa con-
dición habilita. Signada por las circuns-
tancias, toda teoría se reformula a la luz de

nuevos contextos, tanto como para consi-
derar otros sus problemas. Por eso escribe
que la constitución política de cada una de
nosotras viene dada en virtud de la vulne-
rabilidad social de nuestros cuerpos
“como lugar del deseo y de vulnerabilidad
física, como lugar público de afirmación y
de exposición” (2009, 46) y, en este sen-
tido es que la pérdida y la vulnerabilidad
“parecen ser la consecuencia de nuestros
cuerpos socialmente constituidos” (Bu-
tler, 2009, 46).” Al mismo tiempo, podrí-
amos pensar que la consecuencia de la
constitución social de nuestros cuerpos
también puede ser la fortaleza. Si hay aquí
una deuda con Spinoza, y vaya si la hay,
lo que puede un cuerpo es también lo que
se ve posibilitado, multiplicado o restrin-
gido por sus relaciones, por sus capacida-
des de afectar y de ser afectado6.

Esa constitución social del cuerpo –que
luego deviene en un proceso de individua-
ción– nos empuja a preguntarnos por el lí-
mite. En Marcos de guerra (2010) , dice
Butler “lo que limita quién soy yo es el lí-
mite del cuerpo, pero el límite del cuerpo
nunca me pertenece plenamente a mí. La
supervivencia depende menos del límite
establecido al yo que de la socialidad cons-
titutiva del cuerpo” (Butler, 2010, 85).

En Mecanismos psíquicos del poder
(1997) por su parte, y sosteniéndose en ese
carácter multívoco, la noción de ontología
social corporal puede leerse en términos de
una analítica del poder de corte foucaulte-
ano. Dice la autora: “el poder no es sola-
mente algo a lo que nos oponemos, sino
también, de manera muy marcada, algo de
lo que dependemos para nuestra existencia
y que abrigamos y preservamos en los seres
que somos” (Butler, 1997, 12). De allí, sa-
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bemos, la doble valencia del término suje-
ción, “un proceso de devenir subordinado al
poder, así como el proceso de devenir su-
jeto” (Butler, 1997, 12). Es interesante pen-
sar aquí el modo en el que funciona la su-
jeción: Butler se pregunta si se trata de un
poder que es anterior al sujeto, o de un po-
der que el sujeto posee (1997, 26). Incli-
nándose por la primera opción, responde
“en algún momento se produce una inver-
sión y una ocultación, y el poder emerge
como algo que pertenece exclusivamente al
sujeto” (1997, 26). Luego, formula una pre-
gunta crucial para este planteo a cuya res-
puesta se dedicará sobre todo cuando se de-
tenga en la parodia y en las posibilidades de
la agencia en este contexto: “¿Cómo po-
dremos sobrevivir si las condiciones que
garantizan la existencia son las mismas que
exigen e instituyen la subordinación?” (Bu-
tler, 1997, 39). En ese hamacarse dialéctico,
apuntaría Benjamin, es donde puede en-
contrarse la respuesta. Nos dice la autora

Si aceptamos la idea de Spinoza de que
el deseo es siempre el deseo de persis-
tir en el propio ser (...) entonces quizá
podríamos redefinir el deseo de persis-
tir en el propio ser como algo que sólo
puede negociarse dentro de las peli-
grosas condiciones de la vida social
(…) Sólo persistiendo en la otredad se
puede persistir en el «propio» ser (Bu-
tler, 1997, 39).

Como se ve, insiste allí Butler en el ca-
rácter crítico hacia una concepción auto-
fundante y soberana del sujeto, cuya per-
sistencia depende de las condiciones de
vida social. La lectura crítica que Butler
lleva adelante en Mecanismos psíquicos

del poder (1997) depende de un intere-
sante diálogo con Louis Althusser, espe-
cialmente con el concepto de interpela-
ción que el filósofo presenta en su clásico
texto “Ideología y aparatos ideológicos
del estado” (2008). Puede decirse, en esta
dirección, que es la interpelación la rela-
ción que subjetiva, o que, estrictamente,
no hay sujeto previo a esa escena reiterada
de interpelación7.

Si bien, decíamos, el concepto de on-
tología socio-corporal puede rastrearse a
lo largo de buena parte de su producción,
aunque no en los mismos términos, hay un
texto de 2014, “Repensar la vulnerabilidad
y la resistencia” en donde aparece la vin-
culación con la pregunta por lo humano o,
más específicamente, cómo es que pensar
en términos de ontología social habilita a
pensar lo humano. Para la autora, teorizar
acerca del cuerpo humano desde esta on-
tología implica que ese cuerpo es enten-
dido en un entorno, unas relaciones so-
ciales y unas redes de apoyo y sustento
como su condición de posibilidad (Butler,
2014, 11). Esa condición de vulnerabilidad
como apertura, como inscripción e incluso
difuminación de las fronteras del cuerpo
en el mundo animal y en el mundo téc-
nico, implican, entiende Butler, un giro
radical en los modos de entender al sujeto
corporizado (2014, 11). 

Hay dos conceptos clave en la obra
butleriana (2010) que pueden ayudarnos a
especificar la categoría de ontología social
corporal: el concepto de marcos, y la no-
ción de precariedad. Por una parte, el con-
cepto de marcos, trabajado esencialmente
en términos performativos, hace referen-
cia a aquellos modos a través de los cua-
les se configura lo inteligible como real.
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Marcos que, de herencia derridiana
(2001), no son sólo condición de posibili-
dad o exterioridad a partir de la cual algo
ingresa o no ingresa, sino que forman
parte de eso que entonces es real. Por la
otra, la noción de precariedad –en tanto
condición existenciaria y en tanto condi-
ción inducida– que insiste en la vulnera-
bilidad socialmente compartida pero tam-
bién en las modulaciones políticas
mediante las cuales esa vulnerabilidad se
maximiza para unos y se minimiza para
otros. Presentaremos estos dos conceptos
en sus rasgos fundamentales como un re-
curso para pensar la acción política a par-
tir de este desplazamiento. 

La noción de marcos: reproducción e
interrupción

En Marcos de Guerra (2010) y a propósito
del entorno cultural que hizo posible en Es-
tados Unidos y en la opinión pública in-
ternacional la aceptación más o menos
unánime8 de la invasión a Irak (desde 2003
hasta la fecha), Judith Butler desarrolla la
noción de marcos. Como un modo de
complejizar y poner en escena los modos
dominantes en que algo puede recono-
cerse como aprehensible, vivible, imagi-
nable, inteligible, la noción de marcos
pone el énfasis tanto en las manifestacio-
nes más obvias de estos modos (por caso
y en la singularidad de la historia política
de ese país, los medios de comunicación
como maquinaria de guerra) así como los
lugares culturales más complejos en donde
se traza esa cartografía de lo humano. Ha-
biendo partido de la categoría de ontolo-
gía socio-corporal, sabemos que hay una
interdependencia social que organiza la

topografía de lo humano –y de lo no-hu-
mano, agrega Eduardo Mattio (2012)–.
Ahora bien, hay una distribución desigual
de esa topografía, unos “modos culturales
de regular disposiciones afectivas y éticas
a través de un encuadre de la violencia se-
lectivo y diferencial” (Butler, 2010, 13).
Pensemos entonces cómo funciona este
encuadre.

En primer lugar, organizando aquello
que puede percibirse como vida. En evi-
dente consonancia con la noción de ma-
terialidad que postulábamos en el primer
apartado, Butler entiende que ni siquiera
existe propiamente la vida ni la muerte sin
que exista una relación a un marco deter-
minado (Butler, 2010, 22). El marco en-
tonces, no sólo organiza una experiencia
visual (o, mucho más amplio aún, una
experiencia perceptiva), sino que, por esa
misma razón “genera ontologías especí-
ficas del sujeto” (Butler, 2010, 17).
Cuando pensamos aquí en marcos de lo
inteligible, no buscamos oponerlo al te-
rreno de lo sensible, sino pensar en aque-
llo que puede concebirse como real. In-
cluso, podemos pensar el lugar de lo
inteligible en el terreno de lo sensible, en
el orden del sentimiento, ese lugar que pa-
reciera volverse elemental y sustraído a la
discusión política.

En segundo lugar, y pensando especí-
ficamente en el funcionamiento de los
marcos, podemos decir que poseen una
estructura re-iterable, con todo lo que esta
noción puede significar a la luz de la teo-
ría butleriana: “sólo pueden circular en
virtud de una reproducibilidad, y esta
misma reproducibilidad introduce un
riesgo estructural para la identidad del
marco como tal” (Butler, 2010, 44). La ló-
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gica de la iteración performativa informa
el funcionamiento de los marcos como in-
formaba el funcionamiento de las normas
en Cuerpos que importan (2002). El hecho
de que la reiteración sea necesaria, era en-
tonces el argumento que Butler mostraba
para señalar que “la materialización nunca
es completa, de que los cuerpos nunca
acatan enteramente las normas mediante
las cuales se impone su materialización”
(2002, 18). En esa reiteración, de hecho,
también radica la posibilidad de su deses-
tabilización. Esas inestabilidades o posi-
bilidades de rematerialización, marcan,
entendía Butler, “un espacio en el cual la
fuerza de la ley reguladora puede volverse
contra sí misma y producir rearticulacio-
nes que pongan en tela de juicio la fuerza
hegemónica de esas mismas leyes regula-
doras” (Butler, 2002, 18).

En el mismo sentido y en tercer lugar,
hay en la propia conformación del marco
algo que lo pone en juego como “su doble
ontológicamente incierto”. Caro a la epis-
temología butleriana en este punto, si bien
el marco “pretende contener, vehicular y
determinar lo que se ve” (Butler, 2010,
26), también se pone en juego en cada
instanciación, y esto por una razón funda-
mental

[el marco] depende de las condiciones
de reproducibilidad en cuanto a su
éxito. Sin embargo, esa misma repro-
ductibilidad entraña una constante rup-
tura con el contexto, lo que significa
que el «marco» no contiene del todo lo
que transmite sino que se rompe cada
vez que intenta dar una organización
definitiva de su contenido. (…) Como
el marco rompe constantemente con su

contexto, este autorromperse se con-
vierte en parte de su propia definición
(Butler, 2010, 26).

Según esta perspectiva teórica, sucede
entonces que en cada instanciación se juega
la validez del marco. Esto desde luego no ga-
rantiza que el marco vaya necesariamente a
romperse, sino simplemente que puede9 ha-
cerlo (o reforzarse, según la misma lógica).
Ahora bien, qué es lo que circunscribe el
marco para que resulte de un interés político
y teórico tan apremiante su análisis, su des-
composición: cómo decíamos, lo que será
aprehendido como vida, y lo que quedará
por fuera. Butler es contundente al respecto:
“A medida que los marcos rompen consigo
mismos para poder instalarse, surgen otras
posibilidades de aprehensión” (2010, 28).

Homologable en este punto a una pers-
pectiva derrideana –como tendremos oca-
sión de retomar– la producción de un
marco de inteligibilidad está entonces
siempre signada –afortunadamente– por la
posibilidad de su fisura. La posibilidad,
como afirmábamos, no significa que esto
de hecho vaya a ocurrir: “en realidad, cada
caso normativo está sombreado por su
propio fracaso, y de cuando en cuando
este fracaso adopta una forma figural”
(Butler, 2010, 22). Es tarea de la política,
desde luego, hacer lugar para que la fisura
devenga, pueda devenir, en insurrección
ontológica.

En cuarto lugar, y como corolario de
su funcionamiento, debemos decir que la
categoría de marcos resulta productiva
también en la medida en que permite des-
plazarnos de la lógica exclusión/inclusión
como principio explicativo. No se trata
de incluir a más personas dentro de las
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normas ya existentes, dice Butler (2010,
20). Se trata, en cambio, de “considerar
cómo las normas ya existentes asignan re-
conocimiento de manera diferencial”
(2010, 20). Por eso vuelve a ciertas pre-
guntas elementales en orden a rehabilitar
la acción política: “¿Qué nuevas normas
son posibles y cómo son producidas?
¿Qué podría hacerse para producir una se-
rie más igualitaria de las condiciones de
reconocibilidad?” (Butler, 2010, 20). 

Es interesante la operación mediante la
cual la categoría de marcos nos distancia
de una reflexión en términos de exclu-
sión, y esto por varias razones. Por una
parte, porque no hay aquí una analítica
represiva del poder: el problema de la pro-
ducción diferencial de la vida no está pen-
sado entonces desde el punto de vista de lo
que excluye sino de lo que produce, o en
todo caso, de las intersecciones entre lo
que produce y excluye. Si el hecho de que
no todos los sujetos cuenten en el espacio
político contemporáneo no puede resol-
verse con una mera voluntad inclusiva, es
porque lo que hay que discutir es un pro-
blema mayor: los criterios, los marcos,
que delimitan un espacio y un afuera para
unos y para otros. Los modos en que un
sujeto puede ser apartado tienen que ver,
desde ya, con unas condiciones vertebra-
les de clase que estructuran y no han de-
jado de estructurar el sistema productivo,
pero también, como creía Jean Baudri-
llard, con una economía política del signo
(1974) desde la cual se complejiza el es-
cenario para pensar en el, por así llamarlo,
proceso de producción, en el que unas vi-
das valen más que otras. 

Pensar en términos de marcos, enton-
ces, nos permite recuperar la complejidad

del encuadre, su carácter móvil –en donde
el afuera nunca es totalmente afuera así
como el adentro no es homogéneo–; su es-
tructura performativa, es decir, el hecho de
que la reproductibilidad o la repetición
sean el modo de funcionamiento del
marco, y que, en ese sentido, rompan o
puedan romper necesariamente consigo
mismos. Los marcos en tanto esquemas de
inteligibilidad son móviles, son cambian-
tes: esto nos asegura su carácter modifi-
cable, aunque desde luego no su efectiva
modificación. 

Butler postula, además, la existencia
de versiones minoritarias de la norma
(2006, 16), efectivas o potenciales, así
como la movilidad de esas relaciones. Mu-
chas veces esas versiones minoritarias, son
las que dan la posibilidad a lo que Butler
llama, en este contexto, enmarcar el marco
(2010, 24). El particular interés que Butler
muestra por la fotografía de guerra, tiene
que ver justamente con la posibilidad de fo-
tografiar el marco como tal. Un acto de
ver desobediente (2010, 106), una opera-
ción de enmarque perceptivo, que, insiste la
autora, rara vez se convierte en parte de lo
que se ve. El ejercicio butleriano de deses-
tabilizar o enmarcar el marco (framer fra-
med) guarda una deuda explícita con ese
principio reflexivo que la autora encuentra
en el Jacques Derrida de La verdad en pin-
tura (2001) y su reflexión sobre el par er-
gon/parergon, los trabajos de la cineasta
vietnamita Trinh T. Minh-ha (Reassem-
blage –1982–, Naked Spaces –1985–) así
como en Ervin Goffman, Michel Callon, o
la propia Susan Sontag.

Esta inflexión consistente en enmarcar
el marco, no requiere para la autora una in-
dagación especialmente trabajosa o in-
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transitable, ni se trata de un metalenguaje.
En sus palabras 

poner en tela de juicio el marco no hace
más que demostrar que éste nunca in-
cluyó el escenario que se suponía que
iba a describir, y que ya había algo fuera
que hacía posible, reconocible, el sen-
tido mismo del interior. (…) Algo ex-
cede al marco que perturba nuestro sen-
tido de la realidad; o, dicho con otras
palabras, algo ocurre que no se con-
forma con nuestra establecida compren-
sión de las cosas (Butler, 2010, 24).

Se postula aquí una interesante rela-
ción entre la imagen y el contexto me-
diante el cual la imagen aparece en un
contexto, pero también redefine el con-
texto en su aparición. Sin embargo, aclara
la autora: “si los contextos están enmar-
cados (...) y si todo marco rompe invaria-
blemente consigo mismo al desplazarse
por el espacio y el tiempo  (…)  entonces
el marco circulante tiene que romper con
el contexto en el que está formado si
quiere aterrizar en algún otro sitio o llegar
a él” (Butler, 2010, 25). Podemos pregun-
tar entonces, ¿cuándo rompe un marco
consigo mismo? Si se trata de una condi-
ción inherente a la estructura de los mar-
cos, ¿la modificación es de carácter in-
tencional, decisionista? Si el espectro
–exceso– representa lo derribable de la
norma, ¿se modifica el marco una vez que
somos capaces de percibir ese exceso?
Dirá Butler que la estructura reiterable de
la norma, al tiempo que muestra su carác-
ter reproductible, representa su derribabi-
lidad: “es un signo de que la norma fun-

ciona gestionando, precisamente, la pers-
pectiva de su deshacerse, un deshacerse
que está inherente en las cosas que hace”
(Butler, 2010, 29). Como el marco es vul-
nerable, tiene capacidad de autoromperse,
es vulnerable a su propia inversión, posi-
bilita esa intrusión. 

Otra de las principales respuestas a la
hora de pensar en los modos de desestabi-
lizar o enmarcar los marcos reside en las
herencias que pueden leerse en la filosofía
de Butler. Sugeríamos párrafos más arriba
que hay un principio reflexivo funcionando
en la postulación de Butler, y que nos re-
mite a la perspectiva derridiana. En lo que
toca a La verdad en pintura (2001), ciertos
elementos que allí aparecen –especialmente
el funcionamiento del par ergon/parergon–
pueden ayudarnos a comprender la diná-
mica del marco. La relación ergon/parer-
gon (traducible éste último como lo que
está al lado del ergon) viene aquí a mostrar
la complementariedad en un vínculo que no
distingue taxativamente entre forma y con-
tenido (o que muestra los modos en que la
forma informa); en ese sentido nos ayuda a
entender la relación del marco y lo que en-
marca o su contenido, tratándose de un
marco que no sólo enmarca sino que parti-
cipa de ese real.

En la lógica ergon/parergon, si el pa-
rergon existe, es que el ergon no está com-
pleto. El afuera viene a suplir algo que el
adentro no tiene. Y en esa lógica suple-
mentaria, el ergon desborda al parergon y
viceversa. La pregunta por el parergon, sin
embargo, está silenciada. El marco no está
interrogado, sino que aparece como algo
impuesto a la vez que borrado. Es propio
de esta lógica ese juego de posiciones, esa
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oscilación entre el adentro y el afuera, un
afuera que no aparece como exterior radi-
cal sino constitutivo10.

En sintonía con la idea de un exterior
que siempre amenaza la constitución ato-
mizada del adentro, una de las razones
fundamentales de la fragilidad del marco
–que, apuntaba Butler, por definición
rompe consigo mismo– es la lógica de su
funcionamiento: la iterabilidad. En el pro-
ceso de re-iteración, de volver a citar, hay
una repetición que a la vez que repite va
alterando, modificando en cada instancia.
Una repetición que es ya una transforma-
ción. No en vano Butler considera en Me-
canismos psíquicos del poder (1997) la ló-
gica de la reiteración como la posibilidad
de la resistencia (Butler, 1997, 23).

Finalmente, pregunta acertadamente
la filósofa, ¿cómo puede relacionarse la
discusión sobre los marcos con la discu-
sión acerca de la precariedad de la vida?
Antes de desarrollar esta cuestión, válga-
nos una breve respuesta. Butler entiende
que si bien la producción de nuevos mar-
cos es “parte del proyecto general de los
medios de comunicación alternativos”
(2010, 28), hay una dimensión crítica en
este proyecto que no se restringe a la pro-
ducción de nuevos marcos: “[L]o que ocu-
rre cuando un marco rompe consigo
mismo es que una realidad dada por des-
contada es puesta en tela de juicio” (Bu-
tler, 2010, 28). 

Precariedad. Hacia una agencia 
política no soberana

A lo largo de buena parte de su producción
teórica, pero sobre todo en la última etapa,
anotábamos, Butler ha pensado a través de

diferentes nominaciones esta condición
existenciaria de interdependencia funda-
mental, condición de la que, entiende la
autora, no es posible deshacerse a volun-
tad. Podemos pensar entonces en nociones
correlativas que buscan, finalmente, res-
ponder a la pregunta que la autora se hace,
acerca de ¿en qué sentido, entonces, la
vida excede siempre las condiciones nor-
mativas de su reconocibilidad? (Butler,
2010, 17). Así, encontramos que en Vida
precaria, el poder del duelo y la violencia
(2009) y Dar cuenta de sí mismo, Violen-
cia ética y responsabilidad (2009a) habla
de vulnerabilidad y, a la hora de mostrar
cómo es que no todas somos vulnerables
del mismo modo, postula la idea de una
distribución diferencial de la violencia, o
de una geopolítica diferenciada de la vul-
nerabilidad. Ahora bien, es en Marcos de
Guerra (2010) donde encontramos lo que
tal vez sea la formulación más precisa de
esta noción, presentada esta vez como pre-
cariedad (precariousness) para la condi-
ción compartida, y precaridad (precarity)
para la precariedad políticamente indu-
cida. Una de las últimas formulaciones de
este par conceptual, que anotaremos bre-
vemente aquí, pero a la que no nos abo-
caremos, aparece en Dispossession
(2013), diálogo en el cual se trabaja, esta
vez no como par conceptual, la noción de
desposesión y su doble valencia, tanto res-
trictiva como constitutiva y, en tal sen-
tido, posibilitadora. Desarrollamos esta
categoría en términos de precariedad/pre-
caridad porque consideramos que hay en
esta formulación mayor pertinencia teó-
rica que en las precedentes y sucesivas,
aunque el núcleo teórico sea en líneas ge-
nerales invariable.
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La precariedad se define en primer
lugar como una condición existenciaria, y
es aquella que definíamos como la inter-
dependencia fundamental, del estar ya
siempre arrojadas a un mundo que nos
excede y que nos constituye: la vida, sa-
bemos, exige de determinadas condiciones
para sostenerse. “La precariedad implica
vivir socialmente, es decir, el hecho de
que nuestra vida está siempre, en cierto
sentido, en manos de otro; e implica estar
expuestos tanto a quienes conocemos
como a quienes no conocemos” (Butler,
2010, 30). La filósofa entiende que se trata
de una común condición ontológica de
vulnerabilidad según la cual “mi existen-
cia no es solamente mía, sino que se puede
encontrar fuera de mí, en esa serie de re-
laciones que preceden y exceden los lími-
tes de quién yo soy” (Butler, 2010, 72). 

La postulación de esta condición im-
plica una re-flexión acerca de lo que la
«vida como tal» pueda significar: “la idea
misma de precariedad implica una depen-
dencia de redes y condiciones sociales, lo
que sugiere que aquí no se trata de la «vida
como tal», sino siempre y sólo de las con-
diciones de vida, de la vida como algo
que exige unas condiciones para llegar a
ser una vida «vivible»” (Butler, 2010, 42).
Sucede entonces que ni siquiera existe
vida, “sin las condiciones que mantienen
la vida de manera variable, y esas condi-
ciones son predominantemente sociales,
ya que no establecen la ontología discreta
de la persona, sino más bien la interde-
pendencia de las personas” (2010, 38).
Hay, como vemos, una ontología social
corporal, una concepción del cuerpo que
nos permite hablar en términos de preca-
riedad. Se basa, entiende la autora, en una

concepción del cuerpo como algo esen-
cialmente dependiente y condicionado por
un mundo sostenido y sostenible (Butler,
2010, 59). Esto resulta relevante en tanto
la capacidad de respuesta se juega espe-
cialmente en las respuestas afectivas a ese
mundo que sostiene y determina (2010,
59), en la capacidad de respuesta, diremos,
frente a esas condiciones o marcos que
pueden ser socavados en sus supuestos y
en su eficacia. 

No es posible, entiende la autora, reco-
nocer la vida fuera de los marcos en los que
ocurre, de manera tal que “dichos marcos
no sólo estructuran la manera cómo llega-
mos a conocer e identificar la vida, sino
que, además, constituyen unas condicio-
nes sostenedoras para esa misma vida. Las
condiciones tienen que ser sostenidas” (Bu-
tler, 2010, 42). Esta dinámica a partir de la
cual las condiciones no sólo sostienen la
vida sino que necesitan ser sostenidas, ofre-
cen en este escenario la grieta, la fisura
para lo que Butler dará en llamar, decíamos,
insurrección ontológica (2009, 59). Como
apuntábamos en la noción de marcos, hay
una estructura reiterable mediante la cual
los marcos se reproducen: ahora bien, es en
esa dinámica de repetición, de citación,
donde existe, en cada instancia, la posibili-
dad –más no por ello la certeza– de que las
condiciones tenidas por dadas puedan po-
nerse en discusión. 

Propone entonces, como proyecto11 te-
órico-político, centrarse en “las condicio-
nes sostenedoras de la vida, sobre todo
cuando estas fallan” (Butler, 2010, 59).
Como mencionábamos al comienzo, si
bien la vulnerabilidad es una común con-
dición ontológica, sucede que no todos so-
mos vulnerables del mismo modo. Hay una
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inducción política de la precariedad –que
maximiza la precariedad de muchos para
minimizar la de pocos– que Butler deno-
mina precarity –traducida poco felizmente
como precaridad– . Si la precariedad es esa
condición compartida, la precaridad hace
referencia a la condición inducida política-
mente a partir de la cual se niega esa igual
exposición “mediante una distribución ra-
dicalmente desigual de la riqueza y unas
maneras diferenciales de exponer a ciertas
poblaciones, conceptualizadas desde el
punto de vista racial y nacional, a una ma-
yor violencia” (2010, 50). 

Desde el punto de vista de una onto-
logía socio-corporal, esta distribución di-
ferencial es ciertamente un interrogante
tanto material como perceptual: la pre-
gunta hace foco en los modos de la per-
cepción mediante los cuales algo puede
volverse y de hecho se vuelve un mero
dato de la realidad, que exige una res-
puesta afectiva primaria. De allí que la
autora se distancie del concepto agambe-
niano de nuda vida, que tantas discusiones
bibliográficas y políticas ha despertado.
Entiende que tanto la percepción como la
política son modalidades de un mismo
proceso, por el cual “el estatus ontológico
de una determinada población se ve com-
prometido y suspendido” (2010, 51). Allí
Butler encuentra una distancia radical con
el concepto de Agamben: no se trata, no
puede tratarse, de vida al desnudo, “puesto
que las vidas en cuestión no están molde-
adas fuera de la polis, en un estado de ex-
posición radical, sino que están vinculadas
y constreñidas por relaciones de poder en
una situación de exposición forzosa”
(2010, 51). En tal sentido, entiende Butler
que no es la retirada de la ley la que pro-

duce o vuelve a los cuerpos precarios,
sino ciertos efectos de la ilegítima coac-
ción legal (59). 

En este contexto, lo que cabe como co-
rolario si se quiere de esta asignación di-
ferenciada de la precariedad, es un “re-
pensamiento tanto de la ontología corporal
como de la política progresista, o de iz-
quierdas” (Butler, 2010, 16). Repensar,
en primer término, el lugar del cuerpo en
el ámbito de la política, o, más precisa-
mente, con cuáles presupuestos acerca del
cuerpo pensamos la acción política. En
coherencia con una ontología socio-cor-
poral, la definición de los cuerpos no se
juega en el hecho de que se trate de enti-
dades discretas o dependientes de una
morfología establecida, lo cual nos lleva-
ría rápidamente a identificar como criterio
de demarcación determinadas formas cor-
porales como paradigmáticamente huma-
nas (Butler, 2010, 82). 

Cuerpos en alianza: 
una ontología relacional

Hay en esta ontología socio-corporal, de-
cíamos al comenzar, un doble desplaza-
miento clave para volver a pensar la ac-
ción política: la revisión de la noción de
materialidad en tanto procesos de mate-
rialización, y la crítica a los límites dis-
cretos de un individuo formulada en de-
bate con la idea de sujeto soberano, con la
posibilidad de dar cabal cuenta de sí. Ese
desplazamiento colabora ciertamente con
la comprensión de los cuerpos no ya como
entidades discretas sino como cuerpos en
alianza.

La formulación de esta ontología, de-
cíamos, puede verse especificada por dos
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nociones butlerianas que desarrollamos
en los dos apartados previos: el concepto
de marcos, y el de precariedad. En este úl-
timo apartado nos interesa revisar breve-
mente esos conceptos, en la medida en
que, como vimos a lo largo del artículo,
colaboran con un pensamiento otro acerca
de las posibilidades de agencia o acción
política en contextos fuertemente norma-
lizados.   

En cuanto al concepto de marcos, cabe
pensar específicamente en la estructura
reiterable, performativa, de esos marcos,
que vuelven posible no sólo su reproduc-
ción sino su desestabilización. 

Es la noción de un exterior no radical
sino constitutivo la que permite pensar la
fragilidad o permeabilidad de los marcos,
su posibilidad de rompimiento consigo
mismos, garantizada como lo está por la
estructura reiterable del marco. En ese
proceso de re-iteración, radica un intere-
sante aporte para pensar la acción política,
que no es en este contexto un aconteci-
miento radicalmente nuevo sino un des-
plazamiento, una diferencia en la repeti-
ción que viene a interrumpir la
temporalidad de la reproducción de las
cosas. Por eso, decíamos, Butler conside-
raba ya en Mecanismos psíquicos del po-
der (1997) la lógica de la reiteración como
la posibilidad de la resistencia (Butler,
1997, 23).

Así es que puede leerse la posibilidad
de desestabilización de los marcos, el en-
marcar el marco, como la tarea de una po-
lítica emancipatoria. Enmarcar el marco
constituye desde luego la ocasión de un
desplazamiento, pero no garantiza su efi-
cacia ni su continuidad. Informada como
lo está dicha estructura por una lógica per-

formativa, esa ambivalencia posibilita de
hecho la ruptura en la repetición de nor-
mas hegemónicas, la afirmación de ver-
siones minoritarias de la norma. Aunque
también posibilite, ciertamente, la repro-
ducción de lo existente. 

En cuanto a la categoría de precarie-
dad, esa condición comúnmente compar-
tida acusa una desigual distribución, decí-
amos, en la medida en que la precariedad
puede ser políticamente inducida, es decir,
maximizada para unos y minimizada para
otros. Ahora bien, esta inducción política,
esta posibilidad de intervenir sobre una
condición existencial, implica a su vez la
posibilidad de agencia política en la me-
dida en que busque trastocar la condición
de vulnerabilidad cuando ésta se traduce
en una exposición radical a la violencia. 

En este sentido, uno de los principales
aportes al repensar la precariedad como
una condición común a la vez que políti-
camente inducida radica en la redefini-
ción de aquello que puede ser objeto de la
acción política. Si la crítica nodal a la idea
de acción arendtiana radica para Butler
en esa diferenciación jerarquizadora entre
lo público y lo privado según la cual nada
menos que la reproducción material de la
vida quedaría por fuera de la política (Bu-
tler y Spivak, 2009, Butler, 2012), si la
vida no existe propiamente sin aquellas
condiciones que la vuelven sostenible, su-
cede entonces que la acción política se
juega especialmente aunque no exclusi-
vamente en la conquista de esas mismas
condiciones.

Insistir en la precariedad de la vida
implica finalmente insistir en las alian-
zas. En las interdependencias, en los bo-
rramientos claros de las fronteras que
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muestran hasta dónde puede o debe llegar
un cuerpo o una comunidad determinada.
Lo cual supone no sólo repensar aquello
en torno a lo cual los cuerpos se reúnen,
sino, como también entiende Butler, re-
pensar el lugar de los cuerpos en el ámbito
de la política. De la posibilidad de inteli-
gibilidad de sus cuerpos, así como de sus
posibilidades de aprehensión. Esto im-
plica, como señalábamos, la discusión con
algunas formas corporales como paradig-
máticamente humanas, pero además, la
discusión con aquello que vuelve al
cuerpo político, pensando específicamente
en la palabra como su instancia paradig-
mática. 

No se trata entonces solamente de re-
pensar el lugar de los cuerpos en el ámbito
de la política, sino de repensar el lugar de
la política en el ámbito de los cuerpos –los
cuerpos, esas duraciones temporales sos-
tenidas culturalmente (Butler, 2007,17)–.
Allí radica la posibilidad de hacer, también
de la política, una categoría expansible,
pero además el riesgo, desde una lógica
performativa, de que esa categoría resulte
ciertamente reductible. 
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1 La utilización de este término no es casual. La no-
ción arendtiana de espacio de aparición, trabajada es-
pecialmente en “Cuerpos en alianza y la política de la
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lizar la acción política en una clave de lectura que busca
leer a Arendt contra Arendt.  Al respecto, cf. el trabajo
de Ianina Moretti sobre el aporte arendtiano a la idea
butleriana de acción en “Juego de heraldos. La pregunta
por la agencia” (Dahbar et al, 2017).

2 Puede inscribirse a Butler en cierta discusión po-
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lógica es aquella que piensa los modos en que se confi-
gura lo dado” y más adelante, que “los discursos sobre
el ser son el preguntar que abre lo dado más allá de lo
dado: a su modo contingente de configuración. Esto im-
plica pasar de la pregunta por el «qué» a la pregunta por
el «cómo». Se trata de pensar el cómo de la multiplici-
dad de lo dado sin remitir a algo más allá de ello. Se
acentúa así el proceso de constitución de lo existente”
(Biset y Farrán, 2011,5).

3 Principio que ha sido objeto de abigarradas dis-
cusiones filosóficas y políticas. Para un estudio ex-
haustivo cf. La individuación (Simondon, 2009) y La
teoría política del individualismo posesivo. De Hobbes
a Locke (Macpherson, 2005). 

4 En este artículo se usan indistintamente agencia/ac-
ción, desde luego no para diluir las distinciones concep-
tuales, sino para mostrar la ambivalencia inscrita en una
reconceptualización que implica, en el marco butleriano,
pensar en la acción política a partir de la discusión de sus
definiciones más elementales, especialmente en lo que
toca a la vinculación entre cuerpo y lenguaje. Butler tra-
zaba ya en El género en disputa (2007) una diferencia
conceptual clara entre agencia y acción, entendiendo la
agencia como capacidad de acción. Sus trabajos recientes
(2009, 2017), sin embargo, muestran un desplazamiento
teórico sobre tales nociones, que responde a una relectura
del concepto de acción arendtiano (Butler 2012, 2017).   

5 En esta dirección hay que destacar especialmente
el trabajo de Sarah Ahmed La política cultural de las
emociones (2015) por su vinculación y discusión con
Butler, especialmente en relación a la idea de materiali-
zación (Ahmed, 2015, 54), trabajada por Butler en
Cuerpos que importan sobre los límites materiales y dis-
cursivos del “sexo” (2002).

6 A propósito de la filosofía de Spinoza en Butler,
Cf. “El deseo de vivir. La Ética de Spinoza bajo pre-
sión”, traducido por Alberto Canseco para la Revista
Nombres (Butler, 2015). 

7 Allí, recordemos, Althusser analiza la paradig-
mática escena en que un policía interpela a un sujeto
bajo la pregunta ¿Quién eres tú?. Ese acto, ese ritual en
que el sujeto responde ante el llamado de un policía,
analiza Butler, implica una media vuelta hacia la ley
como movimiento anticipatorio en dirección a la iden-
tidad (1997, 120). La pregunta inaugural del texto se
centra en los efectos que tiene ese darse vuelta en rela-
ción a la inauguración del sujeto social (1997, 16). Para
profundizar esta discusión en relación esta vez a la con-
figuración de la subjetividad policial,  cf. Dahbar y Mo-
retti, 2016.

8 Diciendo unánime, no desconocemos desde luego
las oposiciones que hubo y hay para con esta política de
estado que redunda en la muerte y el negocio. Recono-
cemos más bien, el marco bajo el cual esas oposiciones
fueron leídas. La modulación del espacio público re-
sultó en un escenario bajo el cual cualquier crítica que
pudiera hacerse, cualquier interpelación, sería leída
como un apoyo a lo previamente definido como terro-
rismo. Al respecto, Cf. el texto de Butler “La acusación
de antisemitismo: Israel, los judíos y el riesgo de la crí-
tica pública”(2009).

9 Al respecto téngase en cuenta la reflexión de Ju-
dith Butler en torno a la acción en el espacio público,
que discute y rectifica el carácter público de ese espacio,
a la vez que disputa por los significados que allí se jue-
gan. Es en ¿Quién le canta al estado nación? Lenguaje,
política, pertenencia donde Butler y Spivak (2009) re-
toman el concepto arendtiano de «derecho a tener dere-
chos», esto es, el ejercicio de un derecho que no se
posee, aunque este ejercerlo, no vaya a garantizar de un
modo necesario su consolidación.

10 A propósito de la noción de exterior constitutivo,
escribía Derrida en De la gramatología: “El sistema de
la escritura en general no es exterior al sistema de la len-
gua en general, salvo si se acepta que la división entre
lo exterior y lo interior pasa por el interior de lo interior
o en el exterior de lo exterior, hasta el punto de que la
inmanencia de la lengua esté esencialmente expuesta a
la intervención de fuerzas en apariencia extrañas a su
sistema” (Derrida, 1998, 40).

11 Aunque este artículo no se ocupa especial-
mente de las consecuencias éticas que tiene pensar
en términos de precariedad, es interesante la posición
de Butler al respecto: “Por supuesto, de esto no se
deduce que si aprehendemos una vida como preca-
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ria tengamos que decidir proteger esa vida o asegu-
rar las condiciones para su persistencia y prosperi-
dad. Puede ser que, según apuntan Hegel y Klein,
cada cual a su manera, la aprehensión de la precarie-

dad conduzca a una potenciación de la violencia, a
una percepción de la vulnerabilidad física de cierto
conjunto de personas que provoque el deseo de des-
truirlas” (Butler, 2010, 15).

María Victoria Dahbar
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